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Señor: 
Ing. ELVIS RAUL VILLAVERDE NICOLAS 
Responsable Regional de Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios. 

Jr. Loreto N° 171 – Tambopata – Puerto Maldonado 
 
 
Presente. - 
 
Asunto:  Informa sobre acciones desarrolladas por el PNAEQW y el Comité de Alimentación Escolar, 

respecto de atención de la alerta presentada por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Madre de Dios, Caso N° 013-2022-CTVC/MAD, en la Institución Educativa N° 
52057 Alerta. 

 
Referencia: a) Oficio N° 022-2022-CTVC/MADRE DE DIOS (26ABR2022) 
 b) Informe N° D00072-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP (25MAY2022) 
  
De nuestra consideración: 
 

Mediante el presente me dirijo a usted en virtud del documento de la referencia a), respecto del cual 
se nos informan sobre la alerta del caso presentado el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de 
Madre de Dios (CTVC/MAD), sobre acciones de veeduría y vigilancia a la prestación del servicio alimentario 
del PNAEQW en el ámbito de la Unidad Territorial Madre de Dios del PNAEQW. 
 

N° de Caso Lugar de Alerta 
Puntos 
Críticos 
CTVC 

Resultados 

 Caso N° 013-2022-
CTVC/MAD 

 Institución Educativa Básica Regular N° 52057 
Alerta, código modular: 0206912 

03 FUNDADA 

 
En ese sentido, a través del Informe de la referencia y anexos que lo conforman, se informa a su 

despacho lo actuado por el PNAE Qali Warma y el Comité de Alimentación Escolar de la IIEE 52057 Alerta, de 
conformidad con el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, veeduría y Atención de Alertas del 
PNAEQW”, aprobado mediante RDE N° D00221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE; demás documentos aprobados 
por el PNAEQW. 

 
 Sin otro particular, me suscribo de usted. 

 
Atentamente, 

 

Documento firmado digitalmente 

ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 
UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 

OFICIO N°   D000168-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD

Tambopata, 25 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por MENDOZA
PERALTA Alfonso Raziel FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Madre De Dios
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25.05.2022 18:19:47 -05:00
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Para :  ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto :

  
Referencia : a). CARTA N° 019-2022-VRNP (16MAY2022) 
   b). OFICIO N° 022-2022-CTVC/MADRE DE DIOS (26ABR2022) 
   c). RDE N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (05MAY2022) 
   d). RDE. N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (06SEP2021) 
   e). RDE N°D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (27JUL2021) 
   f ). Directiva N° 006-2020-GOREMAD/DRE-DGP (01ABR2021) 
 
Fecha Elaboración: Tambopata, 25 de mayo de 2022  
 

Previo al saludo, el presente es con la finalidad de Informar las acciones realizadas para la atención de la 
alerta del Caso N° 013-2022-CTVC/MAD suscitada en la IE. 52057 Alerta del nivel primaria, situada en el 
distrito de Tahuamanu/Tahuamanu/Madre de Dios, seguimiento realizado por la MGL Victoria Roxana 
Navarro Pérez (13MAY2022). 
 
1. ANTECEDENTES 

➢ Mediante CARTA N° 019-2022-VRNP (16MAY2022), la MGL Victoria Roxana Navarro Pérez, 
alcanza el INFORME N° 017-2022-VRNP para informa acciones realizadas para la atención de 
la Alerta Caso N° 013-2022-CTVC/MAD donde identificó tres (03) puntos críticos a la prestación 
del servicio alimentario, suscitada en la IE. 52057 Alerta del nivel primaria. 
 

➢ Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios – CTVC, comunica mediante 
OFICIO N° 022-2022-CTVC/MADRE DE DIOS (26ABR2022), Caso N° 013-2022-CTVC/MAD, 
donde se identificó tres (03) puntos críticos, en la IE. 52057 Alerta del nivel primaria. 

 
2. BASE NORMATIVA 

➢ Mediante RDE. N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (06SEP2021), aprueba “Protocolo de 
Promoción de la Participación Social, veeduría y Atención de Alertas del PNAEQW”. 
 

➢ Según RDE N°D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (27JUL2021), establece el protocolo para la 
conformación o actualización de los comités de alimentación escolar de las instituciones 
educativas atendidas por el programa nacional de alimentación escolar Qali Warma. 
 

➢ Con Directiva N° 006-2020-GOREMAD/DRE-DGP (01ABR2021), aprueba disposiciones y 
orientaciones para la distribución de productos del PNAEQW, en el marco de la declaratoria del 
estado de emergencia por el COVID 19, en las Instituciones Educativas Básicas Regulares y 
Básica Especial en el ámbito de jurisdicción de la Dirección Regional de Educación Madre de 
Dios. 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta del Caso N° 013-
2022-CTVC/MAD suscitada en la IE. 52057 Alerta del nivel primaria, situada en 
el distrito de Tahuamanu/Tahuamanu/Madre de Dios, seguimiento realizado por 
la MGL Victoria Roxana Navarro Pérez (13MAY2022). 

INFORME N°   D000072-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP

Tambopata, 25 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por CONDOR
PAUCAR Guillermo FAU
20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25.05.2022 12:33:21 -05:00
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3. OBJETIVO 
➢ Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la Alerta Caso N° 013-2022-

CTVC/MAD, donde se identificaron tres (03) puntos críticos (LUGAR DE ALMACENAMIENTO 
DE ALIMENTOS NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE FIN, ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ 
PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE ANIMALES E INSECTOS PARA GUARDAR LOS 
ALIMENTOS DEL SERVICIO ALIMENTARIO y EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS 
ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS 
MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA), proceder a su resolución y 

comunicar el cumplimiento a CTVC y a USME. 
 

4. ANALISIS 
➢ Respecto a la Alerta Caso N° 013-2022-CTVC/MAD (23MAR2022) advertida por CTVC identifica 

tres (03) puntos críticos (LUGAR DE ALMACENAMIENTO DE ALIMENTOS NO ES 
EXCLUSIVO PARA ESTE FIN, ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ PROTEGIDO CONTRA 
INGRESO DE ANIMALES E INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO y EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA); en cumplimiento a la RDE. N° D000221-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE (06SEP2021), aprueba “Protocolo de Promoción de la Participación Social, 
veeduría y Atención de Alertas del PNAEQW”, se asigna a la MGL Victoria Roxana Navarro 
Pérez, para brindar asistencia técnica y se proceda a levantar las observaciones vertidas por 
CTVC, en cumplimiento a lo citado se proceda generar reunión con los miembros CAE de la IE. 
52057 Alerta del nivel primaria. 
 
Caso N° 013-2022-CTVC/MAD (23MAR2022) advertida por CTVC identifican tres (03) puntos 
críticos (LUGAR DE ALMACENAMIENTO DE ALIMENTOS NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE 
FIN, ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE ANIMALES E 
INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL SERVICIO ALIMENTARIO y EL CAE NO 
HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS 
ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA), el personal MGL 

Victoria Roxana Navarro Pérez mediante INFORME N° 017-2022-VRNP (16MAY2022) informa 
las acciones desarrolladas: 
 
✓ Acción al punto crítico 1: “LUGAR DE ALMACENAMIENTO DE ALIMENTOS NO ES 

EXCLUSIVO PARA ESTE FIN”: 

• Mediante OFICIO N° 025-2022-GR/DRE-MDD/UGEL-TAH/IEBR-52057-LERTA 
(11MAY2022), el CAE precisa que los alimentos se almacenaron de forma 
temporal en los ambientes de la dirección previo acondicionamiento, durante la 
permanencia se ha mantenido con limpieza de forma permanente. 
 

• La MGL Victoria Roxana Navarro Pérez, mediante INFORME N° 017-2022-VRNP 
(16MAY2022), comunica las coordinaciones y acciones desarrolladas con los 
miembros CAEs, como se indica: 

o Con fecha 03MAY2022, vía telefónica se pone de conocimiento respecto 
a las observaciones vertidas por CTVC, y se brinda asistencia técnica 
respecto a las condiciones que debe cumplir el almacén para productos 
según RDE. D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (05MAY2022). 
 

o Con fecha 13MAY2022, se constituye a la IE. 52057 Alerta en 
coordinación con los miembros CAEs, para verificar el almacén de 
productos, de los cuales se ha evidenciado que efectivamente han sido 
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trasladado a un ambiente exclusivo, los productos están sobre parihuela 
y anaqueles, como se muestra en la figura: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
✓ Acción al punto crítico 2: “ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ PROTEGIDO CONTRA 

INGRESO DE ANIMALES E INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO”: 

 

• Mediante OFICIO N° 025-2022-GR/DRE-MDD/UGEL-TAH/IEBR-52057-LERTA 
(11MAY2022), el CAE precisa que los alimentos se almacenaron de forma 
temporal en los ambientes de la dirección previo acondicionamiento, durante la 
permanencia se ha mantenido con limpieza de forma permanente. 
 

• La MGL Victoria Roxana Navarro Pérez, mediante INFORME N° 017-2022-VRNP 
(16MAY2022), comunica las coordinaciones y acciones desarrolladas con los 
miembros CAEs, como se indica: 

o Al trasladar los productos a un ambiente exclusivo, se ha observado que 
las ventanas cuentan con mallas metálicas para evitar el ingreso de 
agente biológico, cuenta con puerta el mencionado almacén que tiene 
acceso solamente a miembros CAEs o a persona autorizada. 
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✓ Acción al punto crítico 3: “EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA)”: 

• Mediante OFICIO N° 025-2022-GR/DRE-MDD/UGEL-TAH/IEBR-52057-LERTA 
(11MAY2022), el CAE precisa, no se distribuyeron los alimentos a las familias 
correspondiente a la primera entrega, debido a que las labores escolares de forma 
presencial inicia a partir del 23MAR2022, donde se tendrá la participación de los 
padres en cantidades mayores. 
 

• La MGL Victoria Roxana Navarro Pérez, mediante INFORME N° 017-2022-VRNP 
(16MAY2022), comunica las coordinaciones y acciones desarrolladas con los 
miembros CAEs, como se indica: 

o Se realiza seguimiento a la prestación del servicio alimentario de forma 
presencial con fecha 13MAY2022, se verifican los instrumentos de 
distribución (acta y padrón de distribución a las familias) respecto a la 
primera entrega, se evidencia dicha acción los miembros CAE 
ejecutaron con fecha 03ABR2022: 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

➢ Respecto a las alertas de CTVC Caso N° 013-2022-CTVC/MAD (23MAR2022), con las 
evidencias vertidas se concluye la observación vertida es funda: 
 
✓ Punto crítico 1: “LUGAR DE ALMACENAMIENTO DE ALIMENTOS NO ES EXCLUSIVO 

PARA ESTE FIN”: fundada, durante la visita que realiza CTVC con fecha 23MAR2022, 

evidencia que los productos se encontraba en la dirección, posteriormente el CAE procede 
trasladar los productos a un ambiente exclusivo acondicionado por los integrantes del CAE, 
por lo que cumplen con levantar la observación vertida por CTVC. 
 

✓ Punto crítico 2: “ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE 
ANIMALES E INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO”: Fundada, los productos alimenticios se almacenaron de forma 

temporal en los ambientes de la dirección de la IE, en cumplimiento a las 
recomendaciones por parte del programa los miembros CAE acondicionan con las 
condiciones adecuadas para almacenar los productos, evidenciándose efectivamente 
que las ventanas cuentan con malla metálica y puerta, ingreso a personas autorizadas, 
cumplen con levantar las observaciones vertidas por parte de CTVC. 

 
✓ Punto crítico 3: “EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 

PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA”: Fundada, el miembro CAE se organiza 

para la distribución de productos alimenticios a las familias, ejecutándose la 
distribución con fecha 03ABR2022, los mismos se evidencia en las actas y padrón 
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aplicado durante la distribución de productos a las familias, , cumplen con levantar 
las observaciones vertidas por parte de CTVC. 

5. CONCLUSION 
➢ Respecto al Puntos críticos 1 y 2: “LUGAR DE ALMACENAMIENTO DE ALIMENTOS NO ES 

EXCLUSIVO PARA ESTE FIN y ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ PROTEGIDO CONTRA 
INGRESO DE ANIMALES E INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO”: es fundada, los miembros CAEs procedieron a implementar con un almacén 

exclusivo se ha evidenciado que cuenta con condiciones adecuadas (cuenta con parihuela, 
anaquel, ventanas con protector de malla metálica y puerta segura. 
 

➢ Respecto al Punto crítico 3: “EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA”: Fundada, los integrantes del CAE procedieron la 

distribución de los productos con fecha 03ABR2022, dicha acción se evidencia en las actas y 
padrón debidamente suscrito por los/as padres, madres y/o apoderados. 
 

6. RECOMENDACIÓN 
➢ Comunicar al representante Regional de Madre de Dios de CTVC, respecto a las acciones 

realizadas del Caso N° 013-2022-CTVC/MAD vertida por CTVC, identificadose tres (03) puntos 
críticos (LUGAR DE ALMACENAMIENTO DE ALIMENTOS NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE 
FIN, ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE ANIMALES E 
INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL SERVICIO ALIMENTARIO y EL CAE NO 
HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS 
ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA), se considera el 

caso fundado, a la vez se han levantado las observaciones. 

 
➢ De ser necesario hacer extensivo a Unidad de Supervisión Monitoreo y Evaluación – USME para 

su conocimiento y fines. 
 
Atentamente, 
 
Documento firmado digitalmente 
GUILLERMO CÓNDOR PAUCAR 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 



“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA 
NACIONAL” 

“Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú” 
************************************************************ 

Madre de Dios, 16 de mayo del 2022 
 
CARTA N° 019-2022-VRNP 
Señor: 
Ing. Alfonso Raziel Mendoza Peralta 
Jefe de la Unidad Territorial Madre de Dios 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 
REFERENCIA : 
 

a) INFORME N° 017-2022-VRNP 
b) ORDEN DE SERVICIO NRO. 0000485 

 
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de Alerta 

suscitada en la IIEE N° 52057 ALERTA en fecha 26.04.2022, situada 
en el distrito de Tahuamanu, provincia de Tahuamanu, 
Departamento de Madre de dios. 

 
De mi mayor consideración. 
 

Tengo a bien dirigirme a usted para hacerle llegar el Informe N° 017-2022-VRNP sobre 
las acciones realizadas para la atención de la queja suscitada en la IIEE N° 52057 
ALERTA en fecha 26.04.2022, situada en el distrito de Tahuamanu, provincia de 
Tahuamanu, Departamento de Madre de dios, Ruta G-07-COVID_19, Distritos de 
Tahuamanu. 

 
Adjunto al presente lo siguiente: 

 
 Informe N° 017-2022-VRNP 

 
 

 
Sin otro en particular, quedo de usted. 
 
Atentamente, 
 

 



 
 

  
“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL” 

 

INFORME N° 017-2022-VRNP 

 
A  : Ing. ALFONSO MENDOZA PERALTA 

                                          Jefe de la Unidad Territorial Unidad Territorial Madre de Dios del PNAEQW. 
 
Asunto                 : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta suscitada en la IIEE 

N° 52027 ALERTA en fecha 26.04.2022, situada en el distrito de Tahuamanu, 
provincia de Tahuamanu, Departamento de Madre de dios. 

 
Referencia           :           

a) Oficio N°025-2022-GR/DRE-MDD/UGEL-TAH/IEBR N° 52057-
ALERTA (12MAY2022). 

b) RDE N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. (05MAY2022). 
c) Oficio N°022-2022-CTVC/MADRE DE DIOS-Caso N°0013-2022-

CTVC/MAD (26ABR2022). 
d) RDE N° D000300-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. (18OCT2021).  
e) RDE N° 277-2020-MIDIS/PNAEQW-DE. (07OCT2020). 
f) Directiva N° 008-2020-GOREMAD/DRE-DGP(ABR2020).                           

                                                                                                   
                                 
 
Lugar y fecha  : Puerto Maldonado 16 de Mayo del 2022. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                    
 Mediante el presente es grato dirigirme a usted con la finalidad de informar que el día 05.05.2022 

se realizó la asistencia técnica de manera virtual para el levantamiento de observaciones en la IIEE 52057 

ALERTA del distrito de Tahuamanu, provincia de Tahuamanu. 

 

Asimismo, se informa las acciones realizadas ante las observaciones vertidas por CTVC CASO N° 0013-

2022-CTVC/MAD, cuya fecha de ocurrencia se registró el día 23.03.2022, donde señala respecto a que EL 

LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE FIN, ALMACEN DE LA IE NO ESTA 

PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE ANIMALES E INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL 

SERVICIO ALIMENTARIO Y EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 

PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A 

ESTA ENTREGA; en la IE 52057 Alerta de Código Modular: 0206912 del Nivel Primaria correspondiente al 

Ítem Las Piedras.  

 

I. ANTECEDENTES. 
 

1.1 El Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, tiene como finalidad brindar un 

servicio de calidad con los objetivos de: Garantizar el servicio alimentario durante todos los 

días del año escolar, Contribuir a mejorar la atención de los usuarios del Programa en clases, 

favoreciendo su asistencia y permanencia y Promover mejores hábitos de alimentación en los 

usuarios del Programa. 

1.2 Mediante el Oficio N°022-2022-CTVC/MDD (26ABR2022), reportado por el representante del 

Comité de Vigilancia y Veeduría Ciudadana a la UT de Madre de Dios de fecha 26.04.2022 se 

hace conocimiento sobre lo suscitado en la IE 52057 ALERTA, nivel primario, respecto al CASO 



 “AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL” 

 
 
 

 
 

N° 0013-2022-CTVC/MAD (21ABR2022) con fecha de ocurrencia el día 23.03.2022 y 03 puntos 

críticos. 

 Lugar de almacenamiento de alimentos no es exclusivo para este fin. 

 El almacén de la IE no está protegido contra ingreso de animales e insectos para guardar los 

alimentos del servicio alimentario. 

 El CAE no ha distribuido los alimentos a los padres/madres/apoderados de los alumnos 

matriculados, correspondiente a esta entrega. 

 

II. BASE NORMATIVA  

 

2.1 Según RDE N°D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (05MAY2022), establece el protocolo para la 

prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas 

publicas atendidas por el Programa Nacional de alimentación Escolar Qali Warma. 

2.2 Según la RDE N°300-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (18OCT2021) se está atendiendo en la IE 

N°52057 ALERTA, para 303 Usuarios, modalidad productos para la preparación del desayuno 

escolar mediante el Ítem Las Piedras con Contrato N°0002-2022-CC – Madre de Dios 1 / 

Productos. 

2.3 Según RDE N°D000277-2020-MIDIS/PNAEQW-DE (07OCT2020), establece el protocolo para la 

veeduría y atención de alertas en el proceso de compras y la prestación del servicio alimentario 

del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

2.4 Directiva N° 008-2020-GOREMAD/DRE-DGP. Disposiciones y Orientaciones para la distribución 
de productos de programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en el marco de la 
declaratoria de estado de emergencia por el Covid 19, en las instituciones Educativas y Programas 
Educativos de la Educación Básica Regular y Básica Especial en el ámbito de jurisdicción de la 
dirección Regional de Educación de Madre de Dios. 
 

III. ANALISIS. 
 
En fecha 03.05.2022 se realiza la Orientación, Asistencia Técnica al CAE (PRESIDENTE) para el 
levantamiento de observaciones de puntos críticos del caso N° 0013- 2022 CTVC/MAD (26ABR2022) en 
la IE. 52057 ALERTA, lo cual se realizó con la finalidad de evidenciar las observaciones realizadas y 
posteriormente tomar acciones conjuntas para el levantamiento de las observaciones mencionadas por el 
CTVC. 
 

En la fecha 03.05.22, se comunicó telefónicamente con la directora de la IE 52057 ALERTA para 
orientar y brindarle Asistencia Técnica Según la RD D000201-2022- MIDIS/PNAEQW-DE 
(05MAY2022) indica en el punto 9.1.2.2 Sobre el almacenamiento de alimentos, en el cual la 
directora menciona que se realiza el almacenamiento de los alimentos en el ambiente que también 
es considerado como Dirección, esto se debe a que actualmente la institución educativa se 
encuentra en ambientes prestados ya que  la infraestructura de la institución educativa está en 
proceso de construcción; siendo así que se están acomodando en lo que puedan para poder 
realizar sus labores hasta que recepcionen sus ambientes. Sobre la observación 02; directora 
indica que como son ambientes prestados no son para cumplir el fin de almacén motivo por el cual 
no estarían cumpliendo con la RD D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. Pero que se está 
habilitando un ambiente para poder almacenar los alimentos y así cumplir con la normativa; sobre 
el punto 03 directora manifiesta que se ha realizado la distribución de los alimentos en fecha 
03.04.2022 por que esperaba el inicio del año escolar realizado en fecha 21.03.2022 donde se 
tuvo la mayor asistencia de padres/madres/apoderados en la institución educativa y se tuvo la 
nómina oficial para poder realizar la distribución de acuerdo a nómina de matriculados. 
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En fecha 13.05.2022 se realiza la verificación de manera presencial por el Monitor de Gestión Local Klever 
Deza Deza para el levantamiento de observaciones y realizar la asistencia técnica de manera presencial y 
tomar acciones conjuntas para el levantamiento de las observaciones mencionadas por el CTVC. 

Con respecto a punto 01) se trasladó los alimentos a un ambiente distinto al que se encontraba y 
donde es almacén exclusivo para alimentos que ha sido prestado a la institución educativa. 
Con respecto al punto 02) el ambiente que se está usando actualmente si tiene ventanas con malla 
para proteger los alimentos contra el ingreso de animales e insectos. 
Con respecto al punto 03) miembro CAE entregó evidencia de entrega de alimentos a 
padres/madres/apoderados (acta de distribución y padrones de distribución) realizado en fecha 
03.04.2022. 

 
Por lo expuesto, los puntos críticos mencionado en el CASO N°0013-2022-CTVC/MAD, en la IE N°52057 
ALERTA, nivel primario las observaciones han sido subsanadas previa asistencia técnica brindada a los 
miembros CAE, Se reitera dar cumplimiento a lo observado por el comité de transparencia y 

vigilancia ciudadana a fin de “Garantizar el servicio alimentario durante todos los días del año 
escolar,” y en caso de alguna incidencia comunicar inmediatamente al PNAE Qali Warma. 
 
IV. CONCLUSIONES 
 

4.1. El caso vertido por el comité de transparencia y vigilancia ciudadana sobre el punto número 1 si 
estuvo relacionado con la prestación del servicio alimentario, ya que el almacenamiento de los 
alimentos se realizaba en ambiente compartido con Dirección.  

4.2. El caso vertido por el comité de transparencia y vigilancia ciudadana sobre el punto número 2 si 
estuvo relacionado con la prestación del servicio alimentario, ya que el ambiente tomado para el 
almacenamiento no está protegido contra ingreso de animales e insectos; pero es porque este 
ambiente es prestado y no es para dicho fin. 

4.3. El caso vertido por el comité de transparencia y vigilancia ciudadana sobre el punto número 3 si 
estuvo relacionado con la prestación del servicio alimentario, ya que no se había distribuido los 
alimentos a los padres/madres/apoderados de los alumnos matriculados. 
 

V. RECOMENDACIONES. 
 

5.1. Hacer de conocimiento el levantamiento de las observaciones en respuesta a referencia d). 
5.2. Hacer seguimiento al cumplimiento de compromisos realizados por miembros CAE. 
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Anexo 01: Lista de observación Vertida por Comité de transparencia y vigilancia ciudadana y Acciones realizadas por el PNAEQW para la mejora de la Prestación del Servicio 

Alimentario. 

Nº 

Fecha de 
recepción 

de la 
alerta a la 

UT 

VIGILANCIA 
Incluye Nº y 

Nombre 
completo, 
de la IE, 
según 

corresponda 

Centro 
Poblado 
Caserío 

Distrito Provincia Caso Nº 
Observaciones, Precisiones a 

los temas, comentarios, 
aspectos a relevar. 

Sumilla de 
respuesta a 
cada uno de 
los temas. 

Asistencia Técnica 
(acciones inmediatas) 

Observación Compromiso 

1 26/04/2022 52057 alerta ALERTA TAHUAMANU TAHUAMANU 

Oficio N°022-
2022-

CTVC/MADRE 
DE DIOS-

Caso N°0013-
CTVC/MAD 

(26ABR2022). 

1. Lugar de almacenamiento 

de alimentos no es 

exclusivo para este fin. 

2. Almacén de la IE no está 

protegido contra el ingreso 

de animales e insectos para 

guardar los alimentos del 

servicio alimentario. 

3. El CAE no ha distribuido los 

alimentos a los 

padres/madres/apoderados 

de los alumnos 

matriculado, 

correspondiente a esta 

entrega. 

 
 

 

 

 

 

El CAE de la IE 
N° 52057 Alerta, 
mediante Oficio 
N° 025-2022-
GR/DRE-
MDD/UGEL-
TAH/IEBR 
N°52057-
ALERTA 
manifiestan el 
compromiso de 
dar 
cumplimiento a 
lo observado por 
el comité de 
transparencia y 
vigilancia 
ciudadana; asi 
como se adjunta 
evidencias del 
levantamiento 
de las 
observaciones 

Se indica al CAE La 
importancia de que el 

almacén debe ser 
exclusivo para este fin, de 
que el almacén de la IE 

debe estar protegido contra 
el ingreso de animales e 

insectos y sobre la 
distribución de los 

alimentos a 
padres/madres/apoderados 

de los alumnos 
matriculados dentro del 

periodo de atención, el cual 
genera el descargo y 

compromiso emitido por el 
CAE en el Oficio N° 025-

2022-GR/DRE-
MDD/UGEL-TAH/IEBR 

N°52057-ALERTA. 

Cumple 

CAE emite el el Oficio 
N° 025-2022-

GR/DRE-MDD/UGEL-
TAH/IEBR N°52057-

ALERTA.comprometié
ndose a dar 

cumplimiento a los 
lineamientos del 

PNAEQW para evitar 
observaciones en las 
entregas posteriores.  
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Agradeciendo la atención que le brinde al presente, me despido de usted no sin antes expresar los sentimientos 

de mi mayor consideración y estima personal. 

Se adjunta:  

Anexo 02; 

Oficio N° 025-2022-GR/DRE-MDD/UGEL-TAH/IEBR N°52057-ALERTA. 
Acta de constatación. 
Fotos de almacén. 
Acta de distribución y padrones de distribución. 
 
 

  

 

 

 

 

   ------------------------------------------------- 

Victoria Roxana Navarro Pérez 
    Monitor de Gestión Local 
               DNI 43649883 

 
 
 
 
 
 
 

 



         GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS  

                            UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL TAHUAMANU  
                              INSTITUCIÓN EDUCATIVA BASICA REGULAR 

                       N° 52057 – ALERTA 

” AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL”  
“Madre de Dios, Capital de la Biodiversidad del Perú” 

 
                                                    Alerta 11 de mayo del 2022.  

 

 

OFICIO N ° 025-2022-GR/DRE-MDD/UGEL-TAH/IEBR N° 52057-ALERTA. 
 
SEÑOR     :   Señor Ing. Alfonso Raziel Mendoza Peralta 

                        JEFE DE LA UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 

                        PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA. 

 
CIUDAD    : 
 
 ASUNTO   : DESCARGO Y COMPROMISOS DE CAE IE N°52057-ALERTA. 
                             

  
 Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente a nombre de la I.E.B.R N° 

52057 "ALERTA". jurisdicci6n de la UGEL Tahuamanu y a la vez hacerle llegar el 

DESCARGO Y COMPROMISO DE CAE IE N° 52057 “ALERTA” 

Referente a las tres observaciones por el CTVC/MAD, debemos indicar los motivos por el cual 

nos encontramos en esta situación: 

PRIMERO: En la primera observación “Lugar de almacenamiento de alimentos no es exclusivo 

para este fin” Se estaba usando el ambiente de Dirección para este fin ya que nos encontramos 

en ambientes prestados por que actualmente no contamos con aulas y mucho menos almacén 

propio por estar en construcción la infraestructura de la institución educativa. 

SEGUNDO: En la segunda observación, “Almacén de la IE no está protegido contra ingreso de 

animales e insectos para guardar los alimentos del servicio alimentario”, por el mismo hecho de 

que estamos usando ambientes prestados no se encuentra adaptado para este fin, ya que 

tratamos de acomodarnos hasta que nos habiliten y entreguen nuestros propio local e 

infraestructura; de acuerdo a esto se pide la comprensión de parte del comité de transparencia 

y vigilancia ciudadana. 

TERCERO: En la tercera observación, “El CAE no ha distribuido los alimentos a los 

padres/madres/apoderados de los alumnos matriculados, correspondiente a esta entrega”; de 

acuerdo a los documentos adjuntos, la distribución de la primera entrega se ha realizado en 

fecha 03/04/2022; se ha realizado esta fecha por el motivo de que esperamos el inicio del año 

escolar en la institución educativa presencial (23/03/2022) donde se tuvo la mayor presencia de 

los padres/madres/apoderados de familia y se aprovechó para la distribución de los alimentos 

cumpliendo así con Lo dispuesto por el PNAEQW. 

COMPROMISO  

NO OBSTANTE, AL DESCARGO REALIZADO, ASUMIMOS LOS COMPROMISOS SIGUIENTES: 



- Adecuar un ambiente exclusivo para el almacenamiento de los alimentos. 

- Proteger el ambiente de almacenamiento contra el ingreso de animales e insectos. 

- Seguir distribuyendo los alimentos a padres/madres/apoderados de los alumnos 

matriculados. 

Sin otro en particular, es propicia la oportunidad para expresar las muestras de mi especial 

consideración y estima personal. 

 

Atentamente; 

 

 

                                                                              

 







 

 

 

 



 

 



























































COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL MADRE DE DIOS 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 
 

 
Jirón Loreto N° 171 (Oficina de la Mesa de Concertación) - Puerto Maldonado. 

Celular: 984038515 
Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / madrededios.rrctvcperu@gmail.com 

Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

Madre de Dios, 26 de abril de 2022 
 
OFICIO Nº 022-2022-CTVC/MADRE DE DIOS 
 
Señor(a): 
 
Ing. Alfonso Raziel Mendoza Peralta 
Jefe de la Unidad Territorial – Madre de Dios 
Programa Nacional de Alimentación Escolar - Qali Warma 
 
Presente.- 
 
Asunto: Se ALERTA cuatro (04) casos. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité). Al mismo tiempo manifestarle 
que el Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los 
siguientes CASOS1 
 

• CASO N° 0010-2022-CTVC/MAD 
• CASO N° 0011-2022-CTVC/MAD 
• CASO N° 0012-2022-CTVC/MAD 
• CASO N° 0013-2022-CTVC/MAD 

Finalmente me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 
Atentamente 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a 

implementar y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICION y 

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 

    

http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N° 0010-2022-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 20/04/2022 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: RAMIREZ CUMPA MARIA SOLEDAD 3. NÚMERO-DNI: 45597706 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-IBERIA 

5. CARGO: VOCAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 22/03/2022 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: IBERIA 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: IBERIA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0235325-IEP-52086 NIÑA MARIA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 267 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 03 PUNTOS CRÍTICOS 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Vocal del CLTVC Iberia, en el marco de sus funciones realiza la veeduría/vigilancia a la 
Prestación del Servicio Alimentario en la I.E.P 52086 Niña María, evidenciándose los 
siguientes puntos críticos: 
 

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS. El presidente del CAE, Prof. Abraham Julio Mollo Mita señala que 
los alumnos/as atendidos por el Programa Qali Warma son 226 sin embargo en nómina 
tiene registrado a 267 estudiantes (41 alumnos/as más de los atendidos por el 
Programa). 
 

2. DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL 
PROGRAMA. El director señala que el proceso de matrícula se encuentra abierto en 
tanto aún no se habría informado al programa social sobre el incremento de usuarios. 
 

3. EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA.  El presidente del CAE, manifestó que no 
han repartido los productos de Qali Warma (primera entrega), señala que a la fecha se 
vienen organizando para iniciar dicha actividad, así mismo precisa como fecha 
tentativa de distribución el 24/03/2022. Lo descrito estaría contraviniendo D.S N° 006-
2018-MIDIS, en cuyo artículo 2 se menciona acerca de los objetivos específicos del 
programa social: 
 

“(…) 
a)  
Garantizar el servicio alimentario durante los días de labores escolares a los 
usuarios del Programa, de acuerdo a sus características y las zonas donde 
viven y a las características del servicio educativo.  
(…)” 

 



 

Así mismo no estaría acorde con lo establecido en la RDE N° D00145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE cuyo capítulo VIII) sobre las disposiciones generales dice en el 
ítem 8.1)  
 

“(…) 
El Programa brinda el servicio alimentario a través de la modalidad raciones, 
productos…organizadas mediante etapas que permite asegurar un servicio 
alimentario de calidad, inocuo, nutritivo y oportuno 
(…)” 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

En el Marco de los lineamientos técnicos del Protocolo Para la Gestión del Servicio 
Alimentario del PNAEQW aprobado con la D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  
 

a) Tener un plan de contingencia para estas situaciones, a fin de que las instituciones 
educativas no pasen por el proceso de desatención, pues los únicos afectados 
son los usuarios.  

b) Verificar el número real de alumnos matriculados en la institución educativa 
tomando en cuenta los criterios establecidos por el Programa a fin de evitar que 
los usuarios se vean perjudicados.  

c) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 
destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 06) 

 
1. Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-029-2022-MAD-Q (04 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61631 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-029-2022-MAD-Q (04 folios) 
 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61631 (01 folio) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 
 

 
Fotografía 01: Entrevista a Presidente de CAE 

 
Fotografía 02: Verificación de almacenamiento de productos 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N° 0011-2022-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 20/04/2022 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: RAMIREZ CUMPA MARIA SOLEDAD 3. NÚMERO-DNI: 45597706 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-IBERIA 

5. CARGO: VOCAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 22/03/2022 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: IBERIA 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: IBERIA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

1544691-IES-NIÑA MARIA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 190 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 03 PUNTOS CRÍTICOS 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Vocal del CLTVC Iberia, en el marco de sus funciones realiza la veeduría/vigilancia a la 
Prestación del Servicio Alimentario en la I.E.S Niña María, evidenciándose los siguientes 
puntos críticos: 
 

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS. El director y presidente del CAE, Prof. Abraham Julio Mollo Mita 
señala que los alumnos/as atendidos por el Programa Qali Warma son 157 sin 
embargo en nómina tiene registrado a 190 estudiantes (33 alumnos/as más de los 
atendidos por el Programa). 
 

2. DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL 
PROGRAMA. El director señala que el proceso de matrícula se encuentra abierto en 
tanto aún no se habría informado de manera formal al programa social sobre el 
incremento de usuarios. 
 

3. EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA.  El presidente del CAE, manifestó que no 
han repartido los productos de Qali Warma (primera entrega), señala que a la fecha 
se vienen organizando para iniciar dicha actividad, así mismo precisa como fecha 
tentativa de distribución el 24/03/2022. Lo descrito estaría contraviniendo D.S N° 006-
2018-MIDIS, en cuyo artículo 2 se menciona acerca de los objetivos específicos del 
programa social: 
 

“(…) 
a)  
Garantizar el servicio alimentario durante los días de labores escolares a los 
usuarios del Programa, de acuerdo a sus características y las zonas donde 
viven y a las características del servicio educativo.  
(…)” 

 



 

Así mismo no estaría acorde con lo establecido en la RDE N° D00145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE cuyo capítulo VIII) sobre las disposiciones generales dice en el 
ítem 8.1)  
 

“(…) 
El Programa brinda el servicio alimentario a través de la modalidad raciones, 
productos…organizadas mediante etapas que permite asegurar un servicio 
alimentario de calidad, inocuo, nutritivo y oportuno 
(…)” 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

En el Marco de los lineamientos técnicos del Protocolo Para la Gestión del Servicio 
Alimentario del PNAEQW aprobado con la D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  
 

a) Tener un plan de contingencia para estas situaciones, a fin de que las instituciones 
educativas no pasen por el proceso de desatención, pues los únicos afectados 
son los usuarios.  

b) Verificar el número real de alumnos matriculados en la institución educativa 
tomando en cuenta los criterios establecidos por el Programa a fin de evitar que 
los usuarios se vean perjudicados.  

c) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 
destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 06) 

 
1. Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-030-2022-MAD-Q (04 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61589 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-030-2022-MAD-Q (04 folios) 
 
 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61589 (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 
 

 
Fotografía 01: Entrevista a Presidente de CAE 

 
Fotografía 02: Verificación de almacenamiento de productos 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N° 0012-2022-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 21/04/2022 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: COLCA ESCARZA ZELMIRA PRUDENCIA 3. NÚMERO-DNI: 09905562 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-TAHUAMANU 

5. CARGO: FISCAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 23/03/2022 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: TAHUAMANU 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: ALERTA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

DESARROLLO DE LAS 
CAPACITACIONES Y 
ASISTENCIA TECNICA 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0206912-IEP-52057 ALERTA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 298 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 02 PUNTOS CRÍTICOS 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Fiscal del CLTVC Tahuamanu, en el marco de sus funciones realiza la veeduría/vigilancia 
a la Prestación del Servicio Alimentario en la I.E.P 52057 ALERTA, evidenciándose los 
siguientes puntos críticos: 
 

1. EL CAE NO ESTÁ CONFORMADO O ACTUALIZADO. La directora y presidente del 
CAE, Prof. Gladis Jara Madera señala que a la fecha el CAE no se encontraría 
actualizado, ya que aún no se habría remitido el formato con los datos de los nuevos 
integrantes, precisa que se encuentran en proceso de actualización. 
 

2. EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS 
FUNCIONES. La presidenta del CAE, manifiesta que a la fecha no han recibido 
capacitación o asistencia técnica acerca de sus funciones en ninguna de sus 
modalidades (presencial y/o virtual). Lo manifestado anteriormente contraviene lo 
descrito en la RDE D000201-2021- MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo de fortalecimiento 
de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” en el punto 8.1 en relación 
al fortalecimiento de capacidades, señala: 
 

“(…)  
8.1.1 
El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos 
y actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, durante el 
servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia. 
 
8.1.4 
El PNAEQW, desarrolla estrategias de capacitación, sensibilización y  
asistencia técnica a través de las modalidades presencial, semipresencial y no 
presencial. 
(…)” 
 

Adicionalmente en relación a las competencias y capacidades a lograr en los equipos 
técnicos y actores vinculados a la prestación del servicio alimentario, establece: 
 

“(…)  



 

8.6 
Es necesario establecer competencias y capacidades en los equipos técnicos 
y otros actores para que puedan tener actuaciones idóneas, pertinentes y 
oportunas ante diversas situaciones propias de la prestación del servicio 
alimentario escolar  
(…)” 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
En el Marco de los lineamientos técnicos del Protocolo Para la Gestión del Servicio 
Alimentario del PNAEQW aprobado con la D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  

 
a) Brindar acompañamiento a los miembros del CAE a fin de encontrarse preparados 

para su participación en proceso del servicio alimentario en busca de un adecuado 
involucramiento para el cumplimiento de sus roles.  
 

b) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 
destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 06) 

 
1. Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-031-2022-MAD-Q (04 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61661 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-031-2022-MAD-Q (04 folios) 
 



 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61661 (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 
 

 
Fotografía 01: Entrevista a Presidente de CAE 

 
Fotografía 02: Verificación de almacenamiento de productos 
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I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: COLCA ESCARZA ZELMIRA PRUDENCIA 3. NÚMERO-DNI: 09905562 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-TAHUAMANU 

5. CARGO: FISCAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 23/03/2022 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: TAHUAMANU 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: ALERTA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0206912-IEP-52057 ALERTA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 298 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 03 PUNTOS CRÍTICOS 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Fiscal del CLTVC Tahuamanu, en el marco de sus funciones realiza la veeduría/vigilancia 
a la Prestación del Servicio Alimentario en la I.E.P 52057 ALERTA, evidenciándose los 
siguientes puntos críticos: 
 

1. LUGAR DE ALMACENAMIENTO DE ALIMENTOS NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE 
FIN. Se verifica que, el ambiente donde se almacena los productos alimenticios 
también es el ambiente de la dirección, en tanto se almacenan libros, materiales 
educativos, entre otros, la directora Prof. Gladis Jara Madera precisa que, debido al 
retorno a la presencialidad, el distanciamiento, y el aforo, se ha tenido que utilizar como 
aulas los ambientes que anteriormente eras destinados como almacén.  
 

2. ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE ANIMALES E 
INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL SERVICIO ALIMENTARIO. Se 
verifica que, si bien el lugar donde se almacenan los productos cuenta con ventanas 
con rejas de metal, éstos no están cubiertos en su totalidad por mallas (mallas rotas 
deterioradas) que eviten el ingreso de animales pequeños al interior del almacén. En 
tanto la RDE D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, Protocolo para la Prestación del 
Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma establece: 
 

“(…) 
9.1.2.2. Almacenamiento de alimentos  
La estructura de los ambientes debe garantizar la protección de los alimentos 
de toda posible contaminación externa o contar con mecanismos, que 
prevengan riesgos de contaminación, asimismo, los pisos, paredes, ventanas 
y puertas deben ser de material de fácil limpieza, desinfección y evitar la 
acumulación de la suciedad. 
(…)” 
 

3. EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA.  La presidente del CAE, manifestó que no 
han repartido los productos de Qali Warma (primera entrega), señala que a la fecha se 
vienen organizando para iniciar dicha actividad, no se precisa fecha tentativa para la 



 

distribución. Lo descrito estaría contraviniendo D.S N° 006-2018-MIDIS, en cuyo 
artículo 2 se menciona acerca de los objetivos específicos del programa social: 
 

“(…) 
a)  
Garantizar el servicio alimentario durante los días de labores escolares a los 
usuarios del Programa, de acuerdo a sus características y las zonas donde 
viven y a las características del servicio educativo.  
(…)” 

 
Así mismo no estaría acorde con lo establecido en la RDE N° D00145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE cuyo capítulo VIII) sobre las disposiciones generales dice en el 
ítem 8.1)  
 

“(…) 
El Programa brinda el servicio alimentario a través de la modalidad raciones, 
productos…organizadas mediante etapas que permite asegurar un servicio 
alimentario de calidad, inocuo, nutritivo y oportuno 
(…)” 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

En el Marco de los lineamientos técnicos del Protocolo Para la Gestión del Servicio 
Alimentario del PNAEQW aprobado con la D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  
 

a) Verificar las condiciones del almacenamiento de productos en la Institución 
Educativa. 
 

b) Vigilar el proceso de distribución de los productos a los 
padres/madres/apoderados a fin de cumplir con los objetivos del programa. 
 

c) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 
destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 06) 

 
1. Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-031-2022-MAD-Q (04 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61661 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-031-2022-MAD-Q (04 folios) 
 



 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61661 (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 
 

 
Fotografía 01: Entrevista a Presidente de CAE 

 
Fotografía 02: Verificación de almacenamiento de productos 
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